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Bogotá D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Asunto Acción de cumplimiento 
Radicación 11001-33-43-060-2020-00214-00 
Demandantes Sociedad Industrias Martinicas El Vaquero S.A.S. 
Demandado Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 
Providencia No aprehender el conocimiento y remite por competencia 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La sociedad INDUSTRIAS MARTINICAS EL VAQUERO S.A.S., a través de apoderado judicial 
presenta demanda en contra de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, 
invocando se dé cumplimiento a la norma consagrada en el Artículo 52 de la Ley 1437 de 
2011. 

 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda, se constató que se pretende el cumplimiento de una norma y que 
el cumplimiento de la misma esta en cabeza de Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca. 
 
Sobre la particularidad de naturaleza jurídica de las corporaciones autónomas regionales, la 
Corte Constitucional en Auto 089A del 24 de febrero de 2009, determinó lo siguiente: 
 

“3.- Esta Corporación se ha pronunciado respecto del tema de la naturaleza jurídica de 

las CAR en varios sentidos, tanto en sentencias de constitucionalidad como con ocasión 
de la resolución de los conflictos de competencia. 

 
Así, en algunas oportunidades, ha señalado que las CAR tienen una naturaleza jurídica 

especial o sui generis pues (i) no pertenecen al sector central de la administración ya 

que, por mandato de la Constitución, son organismos autónomos (artículo 150 numeral 
7)[4], (ii) no son entidades del  sector descentralizado por servicios porque no están 

adscritas ni vinculadas a ningún ente del sector central[5] y (iii) no son entidades 
territoriales debido a que no están incluidas en el artículo 286 de la Constitución que 

las menciona de forma taxativa y, además, pueden abarcar una zona geográfica mayor 

a la de una entidad territorial[6]. De este modo, ha determinado que son entidades 
administrativas del orden nacional. Ha dicho la Corte: 

 
“Las corporaciones autónomas regionales son entidades administrativas del orden 

nacional que pueden representar a la Nación dentro del régimen de autonomía que les 
garantiza el numeral 7o. de la Constitución, y están concebidas por el Constituyente 

para la atención y el cumplimiento autónomo de muy precisos fines asignados por la 

Constitución misma o por la ley, sin que estén adscritas ni vinculadas a ningún ministerio 
o departamento administrativo; además, y en la medida definida por el legislador, 

respetando su autonomía financiera, patrimonial, administrativa y política, pueden ser 
agentes del Gobierno Nacional, para cumplir determinadas funciones autónomas en los 

casos señalados por la ley. Aquellas entidades, son organismos administrativos 

intermedios entre la Nación y las entidades territoriales, y entre la administración central 
nacional y la descentralizada por servicios y territorialmente (…)”[7].    

 
En otras ocasiones, ha indicado que las CAR son entidades descentralizadas por 

servicios[8], así no estén adscritas o vinculadas a entidad alguna. Concretamente 

señaló: 
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“La existencia de corporaciones autónomas regionales dentro de nuestro régimen 

constitucional, obedece, lo mismo que la de las entidades territoriales, al concepto de 
descentralización. 

 

Es sabido que la Constitución consagra varias formas de descentralización, entre ellas 
la que se fundamenta en la división territorial del Estado, y la que ha sido llamada 

descentralización por servicios, que implica la existencia de personas jurídicas dotadas 
de autonomía jurídica, patrimonial y financiera, articuladas jurídica y funcionalmente 

con el Estado, a las cuales se les asigna por la ley unos poderes jurídicos específicos o 

facultades para la gestión de ciertas competencias. 
 

Dentro de esta última modalidad de descentralización se comprenden, según el art. 
150-7, diferentes organismos, como los establecimientos públicos, las corporaciones 

autónomas regionales, las empresas industriales y comerciales del Estado y las 
sociedades de economía mixta, que se instituyen como una respuesta a la necesidad 

de cumplir distintas formas de gestión de la actividad estatal y de específicos cometidos, 

algunos tradicionales, otros novedosos, pero necesarios para el logro de las finalidades 
propias del Estado Social de Derecho”[9]. 

 

4.- Como es evidente, hay una disparidad de criterios en la jurisprudencia 
constitucional, razón por la cual la Sala Plena considera necesario unificar su 
posición en este tema, acogiendo la primera de las opciones descritas por ser 
la que más se ajusta al texto constitucional. En efecto, no es posible 
sostener que las CAR son entidades descentralizadas por servicios 
pues éstas están siempre adscritas o vinculadas a una entidad del 
sector central, lo cual no sucede en este caso por la autonomía que el 
artículo 150, numeral 7, de la Constitución expresamente ha dado a 
las CAR. En este sentido, las CAR son entidades públicas del orden 
nacional.” (Negrilla del Despacho) 

 
Ahora, seguidamente el numeral 10° del artículo 152 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispone: 
 

“ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 

INSTANCIA. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: (…) 
 

16. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, reparación de 
daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las autoridades del orden 

nacional o las personas privadas que dentro de ese mismo ámbito desempeñen 

funciones administrativas.” (Negrilla del Despacho) 
 
Sustentado en lo anterior, este Despacho no avocará conocimiento y en consecuencia se 
ordenará remitir el expediente digital conforme el Artículo 168 de la Ley 1437 de 2011, a 
los Tribunal Administrativo de Cundinamarca (Reparto), para lo de su competencia. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: No aprehender el conocimiento del presente asunto por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente digital al Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
(Reparto), para lo de su competencia. 
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TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 del 5 de junio 
de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, y el Decreto Legislativo 806 
del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud a la dirección de correo electrónico:  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial 
 Número completo de radicación (23 dígitos) 
 Nombres completos de las partes del proceso 

 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
 

DM 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

  
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 25 del dieciséis (16) de septiembre de dos mil 

veinte (2020), publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co  
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS  

Secretario  
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